
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

biln: Brindar serviñs de calitd con eq¡ilibrio ente el desaro{o humano, ecooómbo, social, oit ¡al y amb¡enlalco¡ se idoG6 publbos altamente
compelitirros, ap¡icando innovacnh condante para prornover el desaroüo inbgr¿l y sostenib¡é de los habilanlés tuülecbúo la ilentidad comtllitaÉ a travet de

um gpslhñ ¡ndusi\rá, eñcbnle, transpáreote y parttipaliyá, con fespeb al medio ambiente.

RrsoLUcróN r* o.481) 12oi24

IrOR LA QI,E aE AITORIZA LA ADETDA AIPLIAÍORIA DE,. NA - DEL @rTRAtO n"3al24 -
ooRREAFOTDTEmE A L/l LICITACTOT rrE XENTOR CUATTIA TACTOIÍAL n" 4312ol¿4 OOIÍ rD If"
¡151791 - PAVIXE TO TTPiO EIPEDRADO PARA LIT CAII.E SIT TOXBRE PINPEÑD¡CI'IáR A LII
CALI,E TYTBITI TRAIO 2 - XARAIBT'nI DE I.A CTT'DAD DE LUQ¡'E"

Loqu", fr de ü ¿! 'erñ6€ de 2024

VISTA: [-os expedientes remiüdos por la Dirección de Obras Públicas Municipales, por el ql¡c
informan la necesidad de realizar una Adenda Ampliatoria del contrato de Obras formalizado
y ünculante reálizado mediante la LICIIACIOIf DE UEñOR CUAñTIA IÍACIOIAL
r"4312024 OOIí ID It" 451791 - PAVIUE¡ÍÍO IIFO EUPEDRADO PARA L,A
CAI¿E AIT IíOXBRE PERPETD¡CT'LIIR A LII CáLLE N¡TKI'-I TRflO 2 -
UARAIBURE Dt Lll CIITDAD DE LUQITE visto el DICTAMEN JURIDICo DD l

IRECCION DE ASESORIA JURIDÍCA por lo que c'onsiderarl pertinente la amplieción
siempre y cuando se encuentre deDtro de lo establecido en la Ley 7021 /22, Arf. 67" , y

COTSIDERTTDO: Que dicho llamado tue adjudicado al oferente ' tA @lgrRIrCClof,EB ', f'or CotrTRATO
Bggl@¿!, celebrado bajo la modalidad de LICI.-

l.os docuúrentos rcspaldatorio fiimados por las pertes y que forman perte integral del
procedimiento de adenda deberán conside¡a¡se mufuamente explicativos; en caso de
coDt¡:adicción o discr€pa¡cia enüE los mismos, la prioridad en cuaJ¡to a su interprctación debe
primar el principio de bueoa fe. Todo esto verifcqdo en los Art" 372,7oa y 715 del código civil
Paraguayo - Ley N" f 1$/1985, teniendo en cuenta que la l*y N" 7o2ll22 - Art" 67, asi en
forúa supletoria lo autoriza

Que, la Añpüatoria del 2e/" se rca.lizará conforme a lo prcvisto ea Ia lry 7021122 de
Contrataciones Riblicas en su ArL 67 eD consecueocia, se hálla plelamentc ajustáda a la
diq)o.sición BeDcionada.-

Por tento, atento a tras disposiciones legales invocadas y en uso de sus atibuciones co¡rferidas
en le l-ey 3 6/10, "Orgánica Municipal'y de conformidad las disposiciones legales más
a¡riba mencionadas. -

E', tr9TEIÍDETTI XT'IÍICIPAL DE LUQT'E

RESI'ELVE:

^rt. 
1" ADEÑDA ATPL.TATOR¡A DEL COIITRA¡O If § IX'24 - @RRESFTO¡IDIEIÍTE A LII LUCT T'

x"4312o24 COr tD Il" 451791 - PAVIIETTO flPO EIPEDRADO PARA LA CALLE auf
A L,¡T CALLE YI¡TKU'I TRATO 2 - UARAIIBT'RE DE LA

DE LUQUE a lo establecido en el inforEe de la Di¡ección- de obras Públicas
M y atcnto a blecido del contrato vinculante a este adminisl'ativo y¡

a A¡t"
64 y cuatro millones vei¡t€ y un mil r¡ovecien ta y cuatro)

Art. ? una adenda ampliatoria del contrato, a los efectos

Art. 30 Contfatáciones Pú y a qu¡enes oorTe a, cumplir y

CA¡¡.os EgtroA¡a¡Brrt
lxtExDEllrE

Entrdad por la sodedad cooo instit cón mode{o de de6allollo bcal, a tsaÉs de la ¡nno,/¿cón conshnb de §rs prDcesos produdos y
yla de la qrltur¿ de la padicipac¡ón de los ciudadams prese¡.ardo s.¡ k e¡üdad y patimo¡io dlllur¿l con con seNidores Biuico§

9s4 (

la

I

competentes y DieccjonAvda Guillerno Leoz esq ,Pasaje Sanla Catdim 2060 Luque, ry (+595)21.642-2f 5 ¡ntemo 142

EL r¡oÁo a ampliar es de GS.


